RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007324 , E.  6323/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 09/2013 para la contratación de un servicio de vigilancia para el Hemocentro Regional Maldonado, dependencia del Servicio Nacional de Sangre, por el periodo de 12 meses a partir de su ejecución, prorrogable automáticamente por igual periodo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los tramites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 29/05/2013 se presentaron las firmas: Sigma Seguridad y Bertiral S.A.;   

2) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 24 de junio de 2013, se adjudicó el objeto del llamado, a la empresa Sigma por ser la primera en el ranqueo de la paramétrica por un monto total de hasta 8.760 horas anuales de $ 1:335.900 IVA incluido;
3) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas con fecha 16/07/2013, observó el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 50 T.O.C.A.F., con respecto a la obligación de la publicación de la adjudicación. La Administración contarán para ello con un plazo de 10 días luego de producido el acto;
4) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 30 de julio de 2013, se dispuso dejar sin efecto la licitación referida y que se realice un nuevo llamado con carácter urgente, dado que la licitación anterior ya caducó, en las mismas condiciones establecidas en el presente pliego;
5) que se adjunta Documento de Afectación               N° 000285, de fecha 26 de junio de 2013, con cargo al Inciso 29 Administración de Servicios de Salud del Estado, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 066, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Auxiliar 000, por un total nominal de $ 673.440;
6) que la empresa Sigma Seguridad SRL presentó Recurso de revocación, jerárquico y de anulación contra la resolución de la Dirección de fecha 30/07/2013;
7) que de acuerdo con el informe jurídico de ASSE de fecha 28/08/2013,  y a lo dispuesto en el Artículo 69 del T.O.C.A.F., el contrato se perfecciona con la notificación del oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. En tal sentido, la Resolución que dispuso la adjudicación en ningún momento habría sido notificada a la adjudicataria ni al resto de los oferentes, lo que sí se realiza respecto de la Resolución que deja sin efecto la licitación; por lo que no existiría los agravios formulados por la impugnante, basados en el efecto vinculante emergente del acto de la adjudicación;
8) que de acuerdo con la Circular de 23/9/13 de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE, se comunica a las unidades ejecutoras que el Tribunal ha reconsiderado el tema relativo al cumplimiento del artículo 50 y no va a requerir la publicación de la adjudicación en Compras Estatales antes de la intervención del gasto, por la que aquellas licitaciones que hubieran sido observadas por no haber publicado dentro del plazo de 10 días que indica el Artículo 50, podrán solicitar al Tribunal Central el levantamiento de la observación;
9) que en virtud de lo relacionado ut-supra y al informe jurídico de fecha 07/10/2013, aconseja revocar de oficio la Resolución recurrida a partir de lo cual retomaría vigor la adjudicación efectuada a la firma Sigma Seguridad SRL, con la consiguiente cesación de agravios;                         
10) que consta Resolución de la Dirección Nacional de Sangre de fecha 14/10/2013, por la que se revoca la Resolución de fecha 30/07/2013 y se mantiene en un todo la Resolución de adjudicación. Asimismo, se solicita el levantamiento de la observación, en virtud de que “el Tribunal ha reconsiderado el tema relativo al cumplimiento del Artículo 50 y no va a requerir la publicación de la adjudicación en Compras antes de la intervención del gasto”;

CONSIDERANDO:  que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 1:335.900 IVA incluido, como también el correspondiente a la eventual prórroga por el término de un año, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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